




l. Hacer cumplir las disposiciones implementadas en materia de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil.

11. Aceptar las inspecciones que, de oficio o a solicitud de parte, realice la Dirección.

111. Designar de manera obligatoria, como mínimo, a cinco personas que serán asignadas

a las Brigadas de Primeros Auxilios, Prevención y Combate de Incendios, Comunicación,

Repliegue y Evacuación, Apoyo Psicosocial.

IV. Enviar de manera obligatoria a las personas servidoras públicas que forman parte del

Comité Interno y brindar las facilidades para que reciban capacitación en la materia, a través

de los cursos que se organicen, de conformidad al calendario que para tal efecto se apruebe.

V. Participar y verificar que todas las personas servidoras públicas adscritas a su área,

participen en las pláticas previas y en los ejercicios de simulacro conforme al calendario que

para tal efecto se apruebe.

VI. Remitir dentro de los primeros quince días hábiles del semestre, la relación actualizada

de las o los cinco Brigadistas de su área o en su defecto, hay que informar que no existe

cambio alguno en dicha designación, para tal efecto dicho formato se constituye de la

siguiente manera:

DESIGNACIÓN DE BRIGADISTAS 2025 

Área en Ratificado Cuenta con 
N' la que 

Nombre del Especialidad. o Nueva Chaleco de 
Correo 

labora. 
Brigadista. asignación Brigadista. 

Electrónico 

1. COORDINADOR (AMARILLO) 
SI/NO 

2. 
PRIMEROS (BLANCO) 
AUXILIOS SI/NO 

PREVENCION Y (ROJO) 
3. COMBATE DE 

INCENDIOS SI/NO 

4. 
REPLIEGUE Y (ANARANJADO) 
EVACUACIÓN SI/NO 

5. COMUNICACIÓN (VERDE) 
SI/NO 

6. 
APOYO (AZUL CLARO) 

PSICOSOCIAL SI/NO 

VII. Evitar la acumulación excesiva e injustificada de papel en sus áreas.

VIII. Notificar de inmediato a la Dirección toda contingencia que altere el orden y la

continuidad de operaciones.

IX. Evitar accesorios o equipo eléctrico ajeno al Poder Judicial, a fin de no sobrecargar los

contactos eléctricos de la instalación.

X. A fin de evitar riesgos, los materiales didácticos y gráficos fabricados con material

combustible no deberán cubrir más del veinte por ciento de los muros de las áreas en que se

utilicen, con la finalidad de reducir la propagación superficial de las llamas en caso de

incendio. En este sentido, por ningún motivo, se permitirá utilizar en el interior de los

inmuebles decoración ocasional con materiales combustibles, con motivo de festividades y

celebraciones especiales, que no estén autorizadas por el Pleno del Consejo.
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“2025, Año de la Mujer Indígena”. 

FORMATO CIPC 

FORMATO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COMITÉS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL DEL

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

FECHA: 

INMUEBLE: 

ÁREA: 

PISO: 

DESIGNACIÓN DE BRIGADISTAS

N° 
ÁREA EN LA QUE

LABORA. 
NOMBRE DEL BRIGADISTA. ESPECIALIDAD. 

RATIFICADO O

NUEVA 

ASIGNACIÓN 

CUENTA CON 

CHALECO DE

BRIGADISTA. 

CORREO ELECTRÓNICO DEL 

BRIGADISTA 

1. COORDINADOR 
(AMARILLO) 

SI/NO 

2. PRIMEROS AUXILIOS 
(BLANCO) 

SI/NO 

3. 
PREVENCIÓN Y COMBATE

DE INCENDIOS 
(ROJO) 
SI/NO 

4. 
REPLIEGUE Y 

EVACUACIÓN 
(ANARANJADO) 

SI/NO 

5. COMUNICACIÓN 
(VERDE) 

SI/NO 

6. APOYO PSICOSOCIAL 
(AZUL CLARO) 

SI/NO 

OBSERVACIONES: 

A T E N T A M E N T E. 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, ÁREA DE APOYO JUDICIAL 

Y/O ADMINISTRATIVAS. 

 NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR. 
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